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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENT) DEL C)NTRATI EN TIEMPI Y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CoRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DELA PR?PUESTA tcoNÓutcA, DE ACUERDI et enricuto sg, zARRAF) TERCERa DE LA LEy DEADQUlS/c/oNEs PARA EL DISTRIT] FEDERAL. LA GARANTí¡ oe cUupLtMtENTo DEL coNTRATo sEoevolvERÁ o CANCELARÁ uNA vEz rRANScuRRtDo EL pERloDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLlcAclóN DE l-R onnRrurÍR DE cuMpLrMtENTo, ,,EL pRovEEDoR. DEBERÁ cRRRrulzRR
MEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lrusrtluctótrl BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO,

B) PÓLlzA DE FIANZA EXpEDtDA poR uNA rNSTtructóN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlLlzADo coMo cARAtttiR ot cuMpLtMtENTo DEBERÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAs DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL coNTRATo slN lNCLUlR. EL l.v.A., A FIN DE GARANTTzAR el iu¡¡p¡-¡tr¡lENTo DE roDAS y cADA uNA DE
LAS oBLtcActoNES coNTRnÍoRs E¡l EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cAso DE OPTAR PoR LA oPctóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA,,SC OEEERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

4.1. euE LA FtANzA sE oroRGA rH rÉnu¡Nos DE ESTE coNTRATo.

A'2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMIHECIÓru PCIoBJETO A QUE SE REFIERE LA FTANZA O EXTSTA ESPERA! SU V|GENC|A QUEDARA
AUToMÁflcAMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pnoññocn o eépen¡.

A.3. "LA lNsTlruclÓu erl¡Hz¡DoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ¡nrícut_o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRE$AMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJEcuctÓN esr¡stEclDo EN los tnrículos ss, s¿, gs, s5 Bls-, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'.

A.4' "LA PRESENTE caR¡Nrí¡ PARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vtce¡lcrt DURANTE
LA suBsrANctlc¡ÓN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jutctos euE sE tNTERpoNGA,N HASTA
QUE sE DlcrE RESotuclóN DEFtNtrvA poR AUToRIDAD coupEreNrr, i sol-o póóñÁ éen
GANCELADA MEDIANTE EscRtro EXpEDTDo,poR LA orRecclóN DE REcuRsos MATERTALEs y
sERvlclos GENERALES DE LA oeleo¡clót¡ ALVARo oanroóN, stEMpRE y cuANDO ,,EL
PRovEEDOR" HAYA cuMPLtDo coN Los rÉnrvllruos ESTIpuLADos EN EL coNTRATo,'.

MoNTo DE LA GARANTÍA (15% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvAl

Núru¡ft DE FIANZA / cHEeuE:

AFIANZADORA / BANCO:

ÁtrtJt,s
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JGO. DE TRECE LLAVES ALLEN@
ESTANDAR CON ORGANIZADOR
PLASTICO
CINCEL DE 1" X 10" ACERO AL CROMO
VANADIO CABEZA GRANDE OUE
INCREMENTA EL AREA DE IMPACTO
CINCEL DE 1" X 08'ACERO AL CROMO
VANADIO CABEZA GRANDE QUE
INCREMENTA EL AREA DE IMPACTO

S{JSTSTÑ¡- 103.676.00

16.588.16

120,264.16'[sTA!*

SiñSSt¡$iV SSA'SS.S{- SS $SR.qS YpSSARRSI{S URS.ANü

#nidsd Separt*rnental de Operacié¡r fJídráulic*

?$T,r?0.00

t5t, ¡?0.00

COPLE DE REPARACION PEAD DE
4" A DE ELECTROFUSION PARA
TUBERIA DE POLIETILENO RD-g

2'17,000.00

${JSTSTAL 217,000.00

34,720.00

251,720.00

3?S.$7$.$0

S¡IÑS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

rñSS$iS$tySS $SfNIS ¡\,ff{- SSfSti$'iVfSS SSISNIA }" SSJ$ F$SSS
$$/f $$ S$.rV"

3¡{.$$d3""i $ S *: i *: ¡$ is r* {"tN jyii ¡- ¡"-*$ tjh {: JS ¡$ J"{J li $ ü S$S &¡ 
"}"¡\

ü{^J"A}Ñ$ SSS*$ TSl"}$$ $'$"*f"

pcha Límite de Entrega
Servicio: $r ss srüJsitfsñs $s f$fs

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN', UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSIADO DEL GIMNASIO MODIJLAR G-3 FN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO DOS

s¡Rsss¡üN ssNgñA¿ s€ ssRÁs ysssÁñRCIr¡-G üRas|o
il¡¡ldad Oe¡:*¡f*rnenf¡¡l de lajudss Y ll4incs

400201? f?f,üss.0s

MACHETE PULIDO ESTANDAR DE24'
CACHA NARANJA
PINZAS DE ELECTRICISTA DE 8" CON
MANGO DE VINIL

AMARRADOR DE VARILLAS

CUCHARA FORGADA TIPO FILADELFIA
DE 11"
DESYERBADOR (AZADON DE AXION),
CON MANGO DE 54' 2,410.00

BARRETA DE PUNTA DE 1'X 1.75 M

JGO. DE 5 DESARMADORES MANGOS
CONFORT GRIP (PLANO:% " X 6" Y 3/16'
X 4", CRUZ: 3/16' X 3" Y 1/4" X 4"
MARRO OCTAGONAL DE 16 LBS CON
MAGNO DE 36'
CINTA DE FIBRA DE VIDRIO TIPO
CRUCETA 50 MTS
PINZAS DE PRECION MORDASAS
RECTAS DE 12"

PALA REDONDA PUÑO Y MANGO LARGO
MARTILLO SEMIPULIO UNA CURVA 20

JGO. DE DIEZ LLAVES CONBINADAS STD

SEGUETAS DE ALTA VELOCIDAD 12" TRUPER

TRUPER
HACHA CAZADORA DE 1 '/O LBS CON
MANGO HICK DE %"

ASADON DE 42"

HACHA MICHIGAN DE3% LBS CON
MANGO DE HICKORY DE 36"

ARCO PROFESIONAL. ALTA TENSION

ZAPAPICO 7 LB MANGO CON CUBIERTA
DE POLIPROP!I-ENO DE ALTO IN4PACTO

1i

,fA LLAVES ESTILSON DE ALUMINIO 24'

TRUPER

TRUPER

50 PZA

PZA.

4,250.00

5,250.00

260.00 1 ? llflfl rlrl I

371.00 5,565.00
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/1Rl¡CUIOS 27lNCi.!'O C, 52 y ¡5 ¡)f i"A
i..fiY 0i: ADOUJSICJOtu{:.S PAR^ trl

tljsIRJl-O ¡:${}fitixl

ssññ,Afls

ANEXO UNO

SRPJ¡!¡ARI-{

€XTfiAOROII{AR'A

AStSñr$

AÑJ]CUIÜS MSIAIJCOS PARA I,4 CCINST¡?UüÜJON

TIPO DE PROVEEDOR: FS:' ¡? ::l {,\ i"iÁ,t.{("}.¡.1¡\ t.

ilis' I ¡iJfliijüi ),rt.( S¡ii',r. S ¡ iiíi ü i1

DOCUMENTO PROBATORIO: Ai-;i¡\ {"1{},\S}lfLjTli',j\ ¡\c.^{J,$.lii $i: i::$C¡lA 3 $i: .q$RJi. ,}ü XXi¡
A,\l-$ i.A i::¡ir ili::{. ¡\'{}IAI?JO p(jfJt"JC'O l.J<; 7$$ üü ¡#{:Xjü$ ü.f:.

ACTIVIDAD ECONOMICA: f; {iiiiñ{"} \' tfÁ l-$' P"¡, P.^ Ft ü{}i.,f¡ ¡t$J* y 5i$ J?vjüt*s

DOMICILIO FISCAL:
JAü'Ali.Aldü¡tS Nr.¡. $3 CüI. VSñGtsl- SF COA¡}A CAI-/-ADA $ül
s{j'{:Ss Y i.JACJSi"üA i/At.tr.1¡iÁt5'O il.$ 1"{3?0 üsl$G.
?l.Ai-P/,iv ¡vli:ixici) D F

llSA ii${i¿i$$J84

TELÉFONO(S): iiaj 5$ /;'É;il 7$

CORREO ELECTRÓNICO: dr.:&l¡{":d-s¡o.si!¡@predlsr!e.{ {n¡

{.:i::i"ii"Ji.Á fiti}li:S:CJC.\.{{ ¡:Xpf:'ilJ$,4,$ü,It i.¡i SfiCi{$l'ÁRl¡t
¡i i"j i,i il'¡\ il,' ü l'¡ $ {.,¡i:i i. J L-¡il, i\ü. .ij i j.¡..} i :} l
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AIJ UüiCACiüN StRS$';'A
*I*YR¡STJ¡DQRA SAN, S."A" NT T.V"

5636-4636; coRREo ELEcTRóNtco: delps.pgreaoai-es@in o EN LA pÁctNA
www.infodf.ol-o.mx.

vlGÉslMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA tNTERpRETActóN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE,LAS OBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE coNTRATo,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓTTI Oe LoS TRIBUNALES cOMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE pOR RAZóN DE SU DOMtCtLtO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DlsrRtro FEDERAL A LOS QUTNSü {15} ütA$ üHL MF$ Sg NOVtff$*RX ng ?$1$.

POR "LA DELEGACION'' .,EL,PROVEEDOR''

REVISO

JUA L TüR s Rrss
DIRECTOR DE TERIALES

Y SERVIC SGE

ssñ¡* *|JART*
NADOR DE ADQUISICIONES
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

oÉclul sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN ouE LA TERMINActón RrulclpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA,,LA DELEGAGIóN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBR¡CADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVoLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN ouE oroRGAN su coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACION CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PUBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN', DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULo 14. FRACCICIT.I xxv¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFoRH¡RcIÓI.¡ PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FoRMA
ANTIctPADA A LA cELEBRAcTóN or ESTE TNSTRUMENTo coru cnRÁcrER DE coNFtDENoIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADoS sERÁN PRoTEGIDoS,
INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL
CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN Lo DISPUESTo EN LoS nRrÍcul-os 14 BIS, ,I4 TER,
14 QUATER, ,14 QUINQUíES, I+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIoNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN. CONFoRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE
REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓnCnruos JURISDICCIoNALES U
Óncnruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púellcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDIToRIAS, ADEMÁS DE oTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NOpoonÁ¡¡ sER DIFUt'JDtDos srN su coNSENTIMtENTo EXpRESo. sALVo LAS
EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLF- DEL SISTEN4A DE DATOS PERSONALES ES ¡is,i\ü ñr$"irlxdis ünüs$)ü rlrA¡*,
DIRECTOR GENERAL DE ADi\¡lNtsrnnclóN Y EL DoMtctlto DoNDe pooRÁ EJERCER LoSJ LJIJI\Utr TUUKA trJtr,KutrK LUS/\
DERECHOS DE ACcESo, RrcrrncRcróN, cnrucemclótrl u opos¡clóN, nsi coMo rd \
REVocACtoN DEL coNSENTTMTENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, stN Nuvgnb, cor\.l r,
TOLTECA, c.P. 01150 DELEGncIóru ÁlvRno oenecóN, EN ESTA ctuDAD or n¡Éxico. I lÍ
CORRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE ¡NFoRMACTóN púglrcA DE ESTE óRcR¡.lo polílco Vli

NlsrRATlvo, coRREo: slp-{e9@srrsl.qpe , PAGTNA wEB: www.dao.-gob.nl¡i, TEL.: s276-

L TNTERESnoo poonÁ

Capital$**$m$
CDNN

DEL DISTRITO FEDERAL,
LEY DE PROTECCION DE

DtRrcrRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRuecrón púgllcn
DoNDE ReclarnÁ nsesoniR soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA
DATos PERSoNALES PARA EL DtsrRtro FEDERAL o Rl retÉroruo:

Página 7 de t2
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AüJiJOICAüISN D¡RSüTE
ntsTRi*utüüRA SAN, $.A. $S ü.V.

EN AMBos cAsos sE LE coMUNlcARÁ AL PRovEEDoR poR EScRtro pARA EL pAGo
RESPECTIVO DE DICHA. GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, sI sE IGIJALA o
SUPERA LA APLtcActÓN DEL PORaENTAJE IEñALADI coMo qENA coNVENCtoNAL *LA
DELEGAá\ÓN", PaDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro srru NTNGUNA REspoNsA BILIDAD, MtsMA
slruActÓN QUE sE LE INFaRMARÁ AL pRovEEDoR poR EscRrro AL stcutENTE DtA DE su
RESCTSTó/V

DÉcfMA cuARTA.- E_L_(!ls) ÁFea6t souctlurest sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(5) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD V Ávnruce DE LA(S) ENTREGA(S) DE LoS
s¡tNH$ Y¡$ $ÉRvlül$$ MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBLtcÁNDoSE A FTRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

sl "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARTDAD y/o
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉclMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMrENTo DEL coNTENrDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACTJLTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLo poR REScTNDtDo y ApLtcAR LAS pENAS ouE poR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR

OÉcIun SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ,.LA DELEGACIÓN,,, CoNSIDERA QUE ,,EL
PROVEEDOR" 'HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DocuMENTo, PODRÁ DECRETAR LA RESctStóN DEL MtSMo euE
opERARÁ DE pLENo DEREcHo srN RÉspoNSABrLrDAD pARA,,uÁ-oelecÁóóñ;.

"LA DELEGACIÓN", REScINDIRÁ rl coNrRATo poR cuALeutERA DE LAS CAUSAS euE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS $IS\¡ü$ Y/$ $SSV¡ü¡ü$
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
as$xQ,p"s_a

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI fEL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, GARACTERíSTIcAS Y ESPEcIFIcaóIo¡¡es
CONSIGNADAS EN EL ANEXO Dos Y/o LAS FtcHAS TÉcNtcAS ANEXo nl pneseÑre ICONTRATO --- -/I

2.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
S DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓÑ OE LbS

CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LÁ iE1 OT
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

' N nl
\tJx
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AS.}UNIüAüISN NIRSüTA
s¡s'fR¡stltDORA sAN, s.A. DS ü.V

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS S¡ü!\E$ YJS SXRV¡CI$$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR cUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉclnna.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O 'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADo ..GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE ..LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A ..EL PRoVEEDoR,' DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo..EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAC¡ÓN'' LOS SINNü$ YJü $*RVIüI*S
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE S 10 DíA

ONT, A Y CONSTANDO EN
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PE POR ESCRITO DEL PROVEEDOR
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTo EN EL cASo DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. ,,EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIo PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.-'EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL ouE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A'LA DELEGACIÓN.'Y SERÁ EL ÚNIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS S¡S$JüS, EL
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL l.V.A. pOR CADA DiA DE

EN EL cASo DE PR*srÁti$NJ üs $üRvrc¡ss DE AcuERDo A LA FECHA y HoRA DE
PRESTACIÓN DEL MlsMo, sE ApLTCARA DrcHA pENA stN EsTABLEcER uNA pRoRRocA AL
MISMO, SALVO QUE EL AREA SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGo CAUSADo PoR EL RETRASo EN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EL
ASi

RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADo SoBRE EL IMPoRTE ToTAL DE LAI
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA ouÉf
EL MoNro MÁxtMo DE LA pENA pUEDE sER HASrA DEL 15% DEL MoNro DEf óo¡¡inÁi6tr [/
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO\ APEBIODO. \-/ \
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A ..EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS EISN*S Y/O SERVIGI*S OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
SIENFS YJO $CRVICIO$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERíSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES oRIGINALES Y ASEGURAMIENTo, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITITT¡O CASO..EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
$¡XN€$ OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR..LA DELEGAC¡ÓN',, DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
sERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo pARA,,LA DELEGACIóN".

..LA DELEGACIÓN'', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA OUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERíSTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AOUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FíSICA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR .,LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS PoR ..EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ASQUISICION YIO SERVICICI, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE ..LA DELEGACIÓ¡,'; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉcNIcAS SoLIcITADAS, No SE REcIBIRÁrrI Ios
SI*$I*$ YIO SHRVIC:S$ A SATISFACCIÓN DEL ÁnrR SoLICITANTE Y SERÁ MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

ASEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE gTJ
FoRMALlzAclÓN Y $IA$TA *t* 3'! $* *t*rnmsnil ssl kr)1$, coNVtNlENDo AMBAS pARTES ÉÑ r,

QUE ..LA DELEGACIÓN'', PODRÁ SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo con\\ ii
ANTtCtpACtÓN EL PRESENTE CONTRATO \. \[
SÉPflMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE ..EL PRoVEEDoR,, SERÁ EL ,*,"o V\

)ONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE
NclÓN Y Tobo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUSTRTAL o

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, .INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS. DATOS Y
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTER¡OR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. I'EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE ..LA DELEGACIÓN'', LOS 8IüNHS YJ* SüRVIü$*$ CUYA DESCRIPCIÓN, cnNrIoAD Y PRECIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN,,, ..EL PROVEEDOR,, SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SI*}$S$ YIO $€ÑVIT¡SS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y OUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIoNES DE LoS sI*I{$$ Y/s sERvIcI$$
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO. DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. ..LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A ..EL PRovEEDoR'' PoR coNCEPTo DE
CONTRAPRESTACION DE LA -{Ü*UI$¡*¡éN I}F LOs $IHNñ$ Y¡a süÑvIüIü$ oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MoNToS MÁXIMoS o MÍNIMoS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS B¡üNñ$ Y/CI $TRVIüIS$, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo SERÁ LIQUIDADo A,.EL
PROVEEDOR,', DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIoRES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S'/V NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA
OISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 

'AOOO
R.F.C. cDF-971205-4NA

t)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,
SE F, CADA

DE YRE
DA OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A

ENT
F

VARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

GAR A LA DlREccloN DE RECU.RSOS MATERIALES CoPtA DE LA(S) REM|S|óN(ES) y
RA(S) CoN SELLO ORIGINAL o FIRMA DEL ALMAcÉtrl cErlrRnL y/o'ÁREA SoLICITANTE

CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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l'6" EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL ARTícuLo 28 DE LA LEy DEADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDEiÁi, éuErurn coN LA AUToRrzAcróN DEsuFlclENclA PRESUPUESTAL PARA cuMPfrn'LÁé' oBLrGAcroNES euE sE DERTvENDEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REoutsiclórrlvto solrcrruD DE sERvrcro, ÁREAsoLrcrrANrE, .LAVES y coMpROH¡rSOs-r_Ás órinr_es sr oeiÁr_r_Áñ.eru EL *N.qxQDQS DEL PRESENTE CONTRATO

l'7" QUE PARA JoDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, sEñALA coMoDOMICILIO EL UBICADO EN CALLN 10, StN NÚrr,IrXO, HS{IU¡NA *V}NINN CANARICI,soLoNlA rolrtcA. cóslGa e*o$IAL oiiso, óel-le¿c¡óN Ár-v¿no oBRHcoN, ENESTA CII.'DAü SE MÉX¡CCI, SI$TRITO rrS€RAi
II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

ll'1'- ouE ES UNA ñAzóN saclALRAzóN $ocrALpERsoNA FísrcA ü MoRAL DENACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENiE 
"'óbÑSrrrUrON 

CONFORME A LALEGISLACIÓN. DE LOS ESTNOOS UNIDOS ViEI]CNTOS Y CUYOS DATOS DElDENrlFlcAclóN, FlscALES, DE ncrunóróruVnEáñLservrAcróN sE MUEsTRAN EN ELAPARTADo "GENERALEs oelinoveeóoñ;''oel'eüexo ur.¡o DE ESTE coNTRATo.
|t.2.- eUE LOS SO_C1OS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADM|N|STRACION DELA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESEruTÁÑiTS.LEGALES; EL PERSONAL QUELABoRA AL sERvlclo DE AQuEr-r-n, ÁsÍ óóMo riis'co'u"ucEs DE roDos ELLos NoTIENEN LAzos DE coNsANcuÑ-rono Nt DE ÁñruróÁo HASTA EL.cuARTo cRADo, coN

FFSER|I 
ALGUNA ouE LABone er'r' rÁ-ÁóüiÑj3inÁcioñ -pú"Biñ; óer o,sr*,ro

ll'3'- QUE MANIFIqPTA BAJ. pRorEsrA DE D.EcrR 
'ERDAD 

euE No ocupA EMpLEo,cARGo o coMlslóN EN Ea se¡.ri1cqo- p-uellCo,l¡r se ENcuENTRA rNHABrLrrADoPARA PRESTAR sERvlclosbe cunloulrn ñÁrlÁnreze, poR Lo euE No LE soNAPLICABLES Los ARrículos é ¡¡19Cróñes liir, ix y xxn DE LA LEy FEDERAL DERESPoNSABILIDADES ADMlNisrRATtvAs iE lbl sERVTDoRES púeLrcos y gg
F[$g[l?]ts I A LA xv Y 3e ers oe r-¡ LeibiÁóoursrcroNEs eARA EL DrsrRrro

ll'4" QUE CUENTA coN LA cApAcJDAD, Eeurpo, HERRAMTENTAS, TNSTALACT'NES,RECURSOS .FINANCIEROS, HÚN¡Ar.róS i I,¡ÁTINIALES, ASf COMO CON LAORGANIZACIÓIV PRRR CEr-EbNNN EL PRESENTE CONTRATO.

ll'5'- QUE PARA qi:Ec-Tos DE Lo sEñALADo EN EL ARTÍcuLo sr úrrrvo pÁnnRro DE LALEY DE PRESUPUESTo Y cÁs-rg errcleñie 
'oei 

orsrnrro prbenÁl zoro. .ELlPRovEEDoR"' MANlFlEsrn eÁ¡ó pnorEsiÁ óe-Jecrn venoÁo óúE'iin cuMplrDo/ |EN DEBTDA FORMA CON LAS OSfrcncrorurs .écnlEs n su cnnco. 
-- ' 

, l\l'6.- QUE PARA Tonñ | .) DEr ^^r^i, i \

AñJUN}üACION üIÑÑC,T¡¡,
stsTRtSu'DOñA $AN, $.A" Sf; ü.v.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

W

'l\
QUE PARA TODO LO-RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑNIN COMO t IlDOMICILIO EL INDICADO CN Ui ÁÑéXO ÑO, GENERALES OHL PROVHENOR. \ .Á

\-/ \

QUE EL PRESENTE 
99IJT1T_O SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARADrsrRrro FEDERAL y orrvÁs orsposrc]óNES ApLTcABLES.

il.6.-
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRAT¡VO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RSNü ANTONIS üRTSPCI N|AZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMIN|STRAC|ÓN, Y.'POR LA OTRA *t$Y${.tSi"JtSSñ,q S,{N. $.A. Sfi t.V. Rt:pi\$:S[NTAüA i:rN
S:$iTil ACI'ü PSR GHRAñ$Q rdSX¡IüRü üAS$\SNA PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

:" DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEéACiÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES UN ÓRCNruO POLíTICO-ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADb DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCEM, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 PÁRMFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37,.38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FRAccIÓN
lll, 120, 121,122 Úlrtuo PÁRRAFo, 122 Brs FRAccróN t, lNctso c y DEMÁS RELATtvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADM]NISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. R*NIT ANTONIO CRHSPO DiA¿. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DiA S1 NS
ocTuBRE nr 20r5.

1.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚITIn¡o PÁRRAFo Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ Sü $üT{"¡SR* **
2S15, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 1S4 DE LA DÉCIMA OCTAVA
EPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIVnNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECToR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTÉ REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUA ¡.]O MENOS iRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, Y
DEÍ.',1AS ACTOS JURiDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE cUALOUIERrvvr vL vñr\^v I Lr\ nurvilr\rJ | ñÉ\ | | v\, \J tJtrt\ | rÍ\.,r L/E utJ/{L\JtJltr.ñ/l
orRA itloolr Y EN GENERAL ToDos AOUELLos euE sE ENcuENTREN pREvtsros y'l
REGULADOS EN EL cÓDtco ctvtl PARA EL DrsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBtr/6.1 .,DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES 'Y\ ü
ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES. tl
OUE REQUIERE DE LOS $$IHNS$ YJ* SXR\iIü¡S$ OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO
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